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Presentación

Las circunstancias de la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19, el
ASPO (aislamiento social, preventivo y obligatorio) y el DISPO (distanciamiento
social, preventivo y obligatorio) en diversos lugares de nuestro país, han impactado
sin aviso previo en todas las dimensiones de nuestra realidad. Luego del primer
cimbronazo caracterizado por el desconcierto y la perplejidad, los profesionales del
área psico-forense nos llamamos a re-pensar nuestro quehacer para proseguir
desarrollando nuestra tarea con la misma rigurosidad científica y de calidad en las
actuales circunstancias que, por otro lado, con mayores y más probablemente
menores flexibilizaciones amenazan con perpetuarse en la llamada “nueva
normalidad”.
El uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) se imponen
como medios imprescindibles para mantener -de algún modo- la continuidad en las
actividades humanas y culturales en variados ámbitos: político, económico,
educativo, social, sanitario, jurídico, entre otras y la práctica pericial psicológico-
forense no puede quedar por fuera, requiriendo de nuestra parte la máxima
creatividad ante la necesidad de estandarizar y protocolizar la tele-evaluación. La
misma deberá pasar por un período de puesta a prueba de sus condiciones de
posibilidad, considerando sus aspectos de validez desde el punto de vista científico-
técnico, sin pasar por alto en ningún momento las consideraciones éticas que rigen
nuestra práctica.
Es por ello que este curso se propone desarrollar las condiciones de posibilidad de la
práctica pericial psicológica por medios remotos, sus alcances y sus límites, para
aportar a la necesaria reflexión que los tiempos que vivimos nos exigen, y que muy
probablemente mantenga su vigencia para los tiempos por venir. 
Es el desafío que nos proponemos. Esperamos estar a la altura del mismo.
 



Ejes temáticos

I) Introducción
El contexto actual de emergencia sanitaria y la necesidad de re-pensar
nuestra práctica. 
Generalidades sobre la tele-evaluación. La utilización de las Tecnologías
de la Información y la Comunicación (TIC) en la Psicología y en el
psicodiagnóstico. Particularidades del ámbito psicológico-pericial.
Principios éticos, profesionales y jurídicos.

II) La práctica pericial psicológica bajo medios remotos

a)    Consideraciones preliminares:
Tensión y posibles soluciones entre el requirente y el perito psicólogo. 
Modelos de escritos para ser presentados.
Planteamiento del problema: pericia urgente, necesaria, imprescindible.

b)    La evaluación pericial propiamente dicha:
La lectura de las constancias de autos.
La batería psicodiagnóstica: entrevistas y técnicas recomendadas.
Entrevista semi-dirigida y de anamnesis. Psicodiagnóstico de
Rorschach/Test de Zulliger. Inventario Multifásico de Personalidad de
Minnesota (MMPI-2). Otros inventarios. Test de Frases incompletas de
Sacks.
La centralidad del juicio clínico y del juicio crítico.
Validez y confiabilidad de las conclusiones periciales. Decisión entre:
dictamen pericial/informe preliminar.
La interdisciplina en el contexto actual de emergencia por Covid-19. 
Conveniencia del debate con otros colegas y de las supervisiones.



Ejes temáticos

I) Particularidades de la práctica en función del rol del perito

a)    Peritos oficiales 
b)    Peritos de oficio
c)     Evaluaciones de parte

II) Aplicación de la pericia psicológica por medios remotos en función de
las diversas temáticas jurídicas

a)    Evaluación del Daño Psíquico

b)    La pericia psicológica en las problemáticas familiares

c) Evaluación de diversas temáticas en el fuero penal: Arresto
domiciliario, Artículo 34 inc. 1 del C. P., Riesgo cierto e inminente,
Necesidad de tratamiento en Probation, Estudio del denunciante (adulto):
en delitos asociados a la Violencia de Género y en delitos contra la
integridad sexual.



El curso se realizará bajo una modalidad virtual mediante la

plataforma Zoom para cursada en vivo o mediante cursada

asincrónica, con las grabaciones de las clases.

Se abordarán los contenidos desde una perspectiva teórico-práctica.

Se enviará a los participantes por mail el material teórico y práctico

Se enviarán a los participantes las grabaciones de las clases. 

Se otorgarán certificados de acreditación del curso. 

Modalidad de cursada
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